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San José, 29 de agosto de 2012.-

En San José, a las dieciséis horas con treinta minutos del

veintinueve de agosto del dos mil doce, se inició la votación de la Sala

Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada

Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora  Mora,  Gilbert Armijo Sancho,

Fernando Castillo Víquez, Paul Rueda Leal, Ricardo Guerrero Portilla (en

sustitución del Magistrado Jinesta Lobo) y Roxana Salazar Cambronero (en

sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Sentencia 2012-11934

Expediente 12-002663-0007-CO. A las dieciséis horas  con treinta minutos.

Acción de inconstitucionalidad Contra El Articulo 131 B, De La Ley De Transito. Se

rechaza por el fondo la acción

Sentencia 2012-11935

Expediente 12-008405-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y un minutos.

Acción de inconstitucionalidad contra Ley De Transito Por Vías Públicas Terrestres.

Numero 7331. Se rechaza por el fondo la acción.

Sentencia 2012-11936

Expediente 12-006046-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y dos minutos.

Acción de inconstitucionalidad contra Inciso B) Del Articulo 131 De La Ley De

Transito Por Vías Públicas. Se rechaza por el fondo la acción.

Sentencia 2012-11937

Expediente 12-007050-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y tres minutos.

Acción de inconstitucionalidad contra Ley De Transito Por Vías Públicas

Terrestre. Ley 7331 Del 13 De Abril Del Año 1993 Y Sus Reformas.. Se rechaza de plano la

acción.
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Sentencia 2012-11938

Expediente 12-006823-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos.

Acción de inconstitucionalidad contra Articulo 131 Inciso B De La Ley De Transito

Por Vías Terrestres. Estése la accionante a lo resuelto en la sentencia

N.9203-2012 de las dieciséis horas tres minutos del cuatro de julio del dos mil doce.

A las dieciséis horas con cuarenta minutos se da por finalizada la

sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Ana Virginia Calzada M.
Presidenta
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